
Núm. 8 r Sábado 8 de Octubré de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódicd qoe sa 
le los martes j sábados, y consta c a 
da número de un pliego de impresión 
cuando menos, en la casa del Comercio 
calle de Santa Maria la Mayor n ú m e 
ro 18S, á 4 cealíS vel lón al mes pues
to en casa de Ids señores susciiptore^s 
de esta ciudad. ü . ' A i 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta císpital á 8 rs vn. franco de porte. 

Los •artículos y avisos 'no oñciaies 
se recibirán en ia misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE'ZARAGOZA. 

Á R T I G U L O D E O F í C í O . 
'Cont inúa lá Ordenanza sobre M i l i c i a Naaionat . 

Art . 87 . L a Mi l i c ia ¡ocal i l eva tá en el cue
llo de la chaqueta ó casaca la inicial del pueblo 
á que pertenezca, ú dfra divisa que lá distioga 
del Eje'rcito permanente; pero no podrá Usar dé 
otros bdrdados ni adornos en el uniforme que los 
aprobados por la diputadiori provincial . 

Ar t . 88 . E n los pueblos dónde fuere necesa
rio podrán las diputaciodss provinciales escitar á 
los ayuntamientos para que les propongan medios 
lo menos gravosos posibles para el vestuario, siem
pre q u é los Milicianos que teng-ari las calidades 
precisas carezcan de fondos para bacer dichosi 
gastos., 

Art. 89 . L o s Mil ic ianos á quienes se les dé 
iiniforine estafin obligados h conservarle á su cos
ta , asi como el armarrieriío , forniruras y monta
ras , bajo la responsabilidad cada uao de devol-
berlo cuando deje de ser Mi l i c iano . 

A r t . 90 . Cada batalloa o escuadrón tendrá 
por insignia un león corno e! que usan los cuerpos 
del ejército , -dsbi&ndo ser los lazos de las c¡aca« ó 
corbata verde y morados-

Art . 91 L a s insignias se depositafa'ri « n las 
salas del1 a y t í n t a m r e n t o , de donde no podrán es
traerse sirio para los casos en que haya de for
marse la M i l i c i a , y con el permiso de los alcaldes. 

Ar t . 9 3 . E n la creación de los cuerpos se ben
decirán las insignias con la misma formalidad que 
las del ejército permanente y se hará el juramen
to dé ellas del modo siguiente: E n el domingo que 
se señale pasarán los cuerpos en formación á la 
iglesia, y la mitad de ia fuerza entrará á oír la 
misa mayor , después de la cual el cape l lán ó C u 
ra párroco les hará una exhortaciari ^ en que les 
recuerde sus obligaciones para con ia p a t r i a , y 

la muy estrecha en que se hallan dé defender su 
independencia y libertal c i v i l , que estriban en 
lá^ defensa de nuestra Consti tución ; y en seguida 
el Presidente del Ayuntamiento , que ha de con
currir á esta solemne ceremonia, recibirá el j u r a 
mento en la forma siguiente: ¿Juráis á Dios de-
fender cori las armas que la patria pone en vues
tras manos la Cútisiitticion pol í t ica de la M o n a r 
quía e s p a ñ o l a ^ obedecer sin escusa ni d i lac ión á 
Vuestros gefes en cualquier acto del servicio n a 
cional , y no abandonar jama'sel puesto qlie se os 
confie? w Sí j u r o . ^ E i cape l lán ó cura párroco di
rá enseguida: nS i asi lo h i c i é r e i s . Dios Oslo pre
mie; y sino, os lo d e m a n d e . Y el Presidente del 
ayuntamiento añadirá: « Y seréis ademas respon-
bles con arreglo á las l é y e s . , , E n seguida el C o 
mandante ^ formada toda la tropa , les ecsigirá el 
mismo juramento. Concluido el juramento, y es
tando sobre las armas él cuerpo, le entregará lá 
insignia con la exhor tac ión siguiente: « M i l i c i a 
nos nacionales: todos los individuos que tenemos 
la honra de estar alistados bajo de esta insignia na
cional^ que Dios nuestro Señor se ha dignado ben
decir para que nos sirva de punto de reunión con
tra ios enemigos de nuestra independencia y da 
nuestra libertad c i v i l , estamos obligados á con
servarla y defenderla hasta perder nuestras vidas, 
porque asi lo eXije ia gloria de ia N a c i ó n , el c r é 
dito del cuerpo y nuestro propio honor, cifrado en 
el cumplimiento de la solemne promesa que hemos 
hecho de emplear las armas que ia patria ha pues
to en nuestras manos en defensa de ia Const i tución 
pol í t ica d é l a M o n a r q u í a ; y en fé y señal de que 
asi lo prometé i s : Bata l lón ; preparen las armas, 
apunten , fuégo,'*'* 

A r t . 9 3 . Cada año é n l a época señalada de r .0 
de E n e r o , luego que se hallen incorporados ios nue-



1 
vos alistados, seles tomará el juramento por el ge-
fedei cuerpo, reuniendolos en el sitio que el a y u n 
tamiento s e ñ a l e , p r é v i a una exhortac ión acerca de 
sus obligaciones en defensa de la patria y mante
nimiento de su independencia y libertad c i v i l . 

T I T U L O V I . 
lasíruccioii. 

AvU 9 4 . Se e l ig irán por el gefe entre los M ¡ -
licisnos de cualquier grado los que sean mas aptos 
y suficientes para que dé a ia competente instruc
c i ó n á ios nuevamente inscritos, quedando re le 
vados de todo otro servicio, , 

Art . 9 5 . L a instrucción de los nuevos M i l i -
c i a n o s s e h a r á en ios días festivos sin in terrupc ión 
y solo se ejecutará en otros dias cuando ellos mis
mos se presten voluntariamente á hacerlo para 
conseguir mas pronto el conocimiento necesario. 

Art . 9 6 . U n a vez a! mes cuando menos, y 
las demás que se estimen necesarias, se harán ejer
cicios doctrinales,y siempreen diasfestivosprinci
piando por revistar lasarmas, 

Art . 9 7 . Cuando en In Mi l i c ia de a lgún pue
blo DO haya persona capaz de dar la instrucccion 
el ayuntamiento lo avisará á la d iputac ión p r o v i n 
cial para que esta pida al Comandante militar ó a 
quien corresponda las que necesite , bien de los 
retirados que hubiese en aquel pueblo , ó de los 
cuerpos militares mas inmediatos. 

A r t . 9 8 . L a Mi l ic ia nacional local observa
rá en su servic io , maniobras y formaciones el mis
mo sistema y táctica que usen los cuerpos de las 
diferentes armas del Eje'rcito permanente. 

(Se cont inuará. ) 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Subsecretario del. Ministerio de la Crober-
nación del Reino con fecha j del actual me dice de 
Re¿il orden lo que signe. 

L a libertad, ia seguridad interior y la tranquili
dad publiüa descansan en gran manera sobre la M i 
licia Nacional, y por lo tanto es uno de los obje 
tos de primer ínteres procurar su aumento y posi
ble perfección. Oeseu ídadó unas veces este punto 
tan esencial á la defensa de nuettros derechos, y 
otras atendido con menor actividad y celo del que 
c o n v e n í a , la inst í tyeion no ha podido hacer todos 
ios progresos á que convidaba el patriot i ímo de sns 
individuos ; é informe, y sin el oportuno arreglo 
no ha hecho uoct) en conservarse en medio de t an -
tos elementos que se oponían á su organización. 
S. M. la Reina Gobernadora, conociendo todo el 
mérito ¿ importancia de esta fuerza , y todas las es
peranzas que ofrece á la patria si arreglada conve
nientemente desaparecen los obstáculos que hasta 
aquí han impedido el desarrollo de su útil tenden
cia, ha cuidado en los primeros momentos del resta
blecimiento del siítema constitucional , que recuer
da acciones ian gloriosas para aquellos cuerpos, de 

que se organicen dependientes de una inspección ae-
neral y Subinspeccioues subalternas, formando com
pañías , Batallones, Brigadas y Divisiones, secun io 
dispongan aquellos gefes de acuerdo con las respec
tivas Diputaciones de Provincia. A la activa coope
ración de esta? ú l t i m a s , á que se hallan asociadas 
las Juntas de armamento.v defensa, está reservado e l , 
llevar á pronta y cumpiiaa ejecución tan interesante 
medida, E ! vestuario , armamento y equipo de estos ' 
cuerpos debe ¡lámar varticularnieme a i atención; y 
para realizario compietamente y en el término mas 
breve, necesario éí que aquellas auioridades protecto
ras despleguen toda su energía. Cada provincia tiene 
sus fondos y recursos de que poder echar mano, y 
pocos objeios habrá de tanto interés como ia crea
c ión y arreglo de una de las principales garatitías 
y escudos de muestra libertad. Por lo tanto és ia vo
luntad de S. M . la Reina Gobernadora que V . S. 
correspondiendo á los fines de su institución y al 
digno objetó de conservar y proteger Jos intereses 
de ios Ciudadanos que por una elección honrosa se 
confiaron á sus cuidados, procurp por cuantosme-
dios estén á su alcance, y contorme al tenor y es
píritu d-e !a Real orden de 25 de Agosto ú l t u p o e l 
mas pronto arreglo de la Milicia nacional en los 
pueblos de sü distrito, sin perder de v is ta , que el 
aumento que debe procurarse dará esta fuerza , no 
debe llevar en manera alguna al inconveniente de 
admitir personas indignas por sus opiniones ó c o n 
ducta política ó privada de pertenecerá tan be
neméritas filas, y que los patriotas que en eüas ha
cen tan cenerosos sacrificios son acreedores á toda 
consideración de parte de las autoridades, y a q u e 
se les alivie en otras cargas y servicios del modo 
que mejor sea conciliable con la equidad y la J u s 
ticia. Para que esta protección y nuevo arreglopue-
da aprovecharse pronto en los ventajosos resultados 
que debe producir, el Gobierno de S. M . tiene pe
dido al de Inglaterra nuestra aliada , un número 
considerable de fusiles y armas de todas clases", con 
que dejar completamente provista ja Milicia nacio
nal, á cuyo aumento y mejor organizteiou deben d i 
rigirse por ahora todos los• esfuerzos, S. M . verá 
con el mayor desagrado cuanto dilate e! cumplimien
to de estas medidas, ó defraude de cualquier modo 
sus miras é intenciones en un punto de tanta impor
ta 11 c ía , como fecundo en esperanzas para la Nac ión . 

Lo que comunico ¿d fiihl'uo fara su inteligencia} 
efectos correspondientes. Zaragoza 20 de Setiembre 
de ÍS^S .—EI G . P . I . = . É l Barón de la Menglana. 

Otra. L a Junta electoral de provincia ha nom
brado hoy para Diputados á las próximas Cortes 
á los Señores. 

D . Joaquín Ortiz de Vclasco . 
D . P ío Laborda. 
D , Juan Antonio Milagro, 
D . Joaquin Pérez de Arrieta. 
D . Antonio Martin. 
D . Francisco L o s - A neos. 
Y para Suplentes á los SS. 
D . Mariano Montañés . 
D . Pedro Vicente. 

L o que comunico al público para su conocimien
to. Zaragoza 2 de Octubre dei836.=:El G . P . L i 
E l Barou de la Mengiana. 



Otra. E l Exenta. _Sr. Secretario de Estado y del 
"Despacho de la Gobernación del Reino con fecha 22 
de Setiembre idtimo me dice lo que sigue. 

„$. M. la REINA Gobernadora se ha servido d i 
rigirme con fecha de ayer el Real decreto siguien
te—Deseando que la defensa hecha por la V i l l a de 
Requena contra la facción de Gómez sea compe
tentemente recompensada, y sirva de ejemplo y es
t ímulo á los demás pueblos amenazados de la i n 
vasión enemiga, para que á imitación de aquel r e 
pelan y humillen las armas de los rebeldes, he ve 
nido en decretar á nombre de mi augusta H i j a la 
Reina D.a Isábel 2.a lo sigeiente: 

Artículo r . ^ L a V i l l a de Requena tomará en 
adelante el t ítulo de muy noble y muy leal C i u 
dad , como recompensa debida al valor y felicidad 
de sus habitantes. 

A r t . 2. 0 Elegirá un escudo de armas conN el 
emblema mas análogo á representar el hecho de ar 
mas que la i lustra , y lo propondrá para su apro
bación. 

.Art, 3 . 0 E l Secretario del Despacho á quien 
corresponda, me propondrá las distinciones y pre
mios que merezcan los individuos de Milicia na 
cional. Compañía provisional y demás clases que se 
hayan particularmente distinguido, para acordarles 
Ja debida recompensa. Tendréis lo entendido, > 'd i s 
pondréis lo necelario á su cumplimiento.= rtstá r u 
bricado de la Real mano = Lo comunico a V . E . 
de Real orden para su inteligencia, publicación 
y demás efectos oportunos." 

Y lo comunico al público para que vean en esta 
nueva, prueba del aprecio que hace S. M . de los es
fuerzos de los buenos españoles contra los rebeldes 
lo grata que le 'tes la defensa de la causa de la l i 
bertad d que está asociada la felicidad de la p a 
t r ia : Aragoneses , estoy seguro que en caso necesa
rio imitaríais y aun excederíais d ¡os valientes de 
Requena porque conozco bien vuestros sentimientos 
patrióticos, pero tributemos d ¡os Requenenses ¡oseh-
gios debidos dsu mérito. Taragoza j de Octubre de 
j8?fr.~Baron de la Menglana. 

Otra. E l día 5 del actual se instaló en esta Capital 
la Excma. Diputación Provincial para ocuparse de sus 
peculiares tareas. 

Lo que comunico al público para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Zaragoza 6 de Octubre de 
1836.= El G. P. I . — El Barón de la Menglana. 

Otra, Por tercera y última vez prevengo á los A l 
caldes de ios pueblos de esta Provincia que sino remiten 
á este Gobierno Superior Político á su debido tiempo el 
Estado de los casados, nacidos , esprfsüos y muertos de 
cada trimestre conforme á los modelos que se le remi
tieron se ¡es exigirá una multa á los referidos Alcaldes 
y mandaré un Comisionado á su costa que recoja el es
presado documento. Zaragoza 6 de Octubre de 1836.=: 
E ! G. P. I .rz Barón de la Menglana. 

Otra. No habiendo producido efecto la prevención 
hecha á los depositarios de protección y seguridad pú
blica de esta Provincia en a del mes próximo pasado 
con el fin de que se presentasen á los principales de ¡os 
partidos á satisfacer el valor de los documentos del ra 
mo espendidos en el último cuatrimestre, y halla'ndose 
bastantes en descubierto del primero á pesar de los re
petidos recuerdos que se les han hecho ; encargo á los 
Alcaldes de los expresados á continuación, que en el 
preciso término de ocho dias dispongan , se verifique la 
entrega de las cantidades que existan en poder de aque-
)Ios sin dar lugar al apremio qué será indispensable es

pedir si continúan con !a morosidad que han manífestí-
do. Zaragoza f de Octubre de 1836.—El G. P. I . " B a 
rón de la Menglana. 

Agui íon , Ailés , Alcanicejo , Alagon, Alfa jar in , A I -
forque , Aguilar , Bardallur, Berbedel , Botorrita , C a 
la tora o , Cadrete , Codo , Castejon de Valdejasa , Cinco 
Olivas, Caspe, Chiprana , Epila , Escatron , Fuentes de 
Ebro, Fayon , Eavara , Gelsa , L a Almolda, Leciñena, 
Las Casetas , La Gata , Las Pedresas, La Joyosa, Lon
gares, La Muela , Mue l , Mediana, Mezalocha, Mozo-
ta , M a r í a , Maella , Marracos , Monegrillo , Nonaspe, 
Puebla de AIborton , Perdiguera, Quinto, Remolinos, 
Roden, Rueda de J a l ó n , Sástago, Santa Eulalia , Sara-
per del Salz , Sierra de Luna , Torrecilla de Valmadrid, 
Tosos , Urrea de Jalón , Utebo , Valpalmas , Villanueva 
de la Huerva , Vxllamayor , Velilla de Ebro , Villafran-
ca de Ebro , Zuera. 

ComiÁjon de Armamento y defensa de l a Provincia 
de Zaragoza. 

Los Ayunta mientos de ¡as cabezas de partido que no 
hayan remitido hasta el día á esta Comisión, el Estado 
nominal de los Nacionales movilizados de su distrito, 
procederán á hacerlo inmediatamente espresando ademas 
los que se hubieren exceptuado de este servicio, y el 
impedimento físico en que se hayan fundado sus escep-
ciones. Zaragoza f de Octubre de 1 8 3 6 . - 0 . A. D. S. E . 
Manuel Lasala, Vocal Secretario. 

Otra. La Comisión de Armamento y defensa de es
ta Capital, ha recibido la Real órden siguiente comuni
cada por el Ministerio de la Guerra. — Excmo. Sr.rr: 
S. M . la Reina Gobernadora á quien he dado cuenta de 
la esposiciou de esa Diputación fecha 27 del mes último 
en la que hace presente los motivos que encuentra para 
no poderse llevar á debido efecto en esa Provincia la 
Real orden circular de 18 del mes último que compren
de en el actual alistamiento á los individuos que han 
contraído matrimonio después del de 34 de Octubre del 
año próximo anterior, se ha servido resolver no tenga 
efecto retroactivo lo dispuesto en la mencionada circular 
pues de otro modo se aurnentarian quejas de las restantes 
Provincias del Reino, ¡as q ie atraerían perjuicios de 
grave consideración para el ¡ ronto esterminio de la guer
ra desoladora que nos aflige, esperando del celo y patrio
tismo de esa Diputación no omitirá medio para que se 
allanen cuantas dificultades se presenten de esta ó seme
jante naturaleza para la consecución de tan interesante 
medida. De Real orden lo digo á V . S. para gu inteligen
cia y efectos correspondientes.Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 1.0 de Octubre de iSsó.rrCamba. 
Sr. Presidente de la Diput ic i jn provincial de .Zaragoza. 
Lo que se hace saber al púoüco para conocimiento da 
¡os interesados. Zaragoza '6 de Octubre de 1836.—Joa
quín Calvo, Secretario. 

Indice de los decretos , Reales órdenes y , circulares 
publicadas en el mes de Setiembre en el boletín o f i 
c ia l de la provincia de Zaragoza. 
Conciuye e¡ Real decreto sobre libertad de imprenta, 

(boletín núm. f t . ) 
Aviso del Gefe político para que los depositarios de 

Policía se preseten al principal de la provincia á entre
gar los productos del ramo, (n . JM.) 

Real orden mandando S. M . continúe hasta nueva or
den el juzgado de la Subdelegacion de Rentas, ( n . f i . ) 

Otra fijando las reglas que deben observarse respecto 
á los facciosos que soliciten indulto, (n . 7a.) 

Otra mandando 9. M . declarar válidas las redencio
nes de la carga de aposento y demás censos a favor del 
Estado hechas durante la época constitucional, (n. j-a.) 

Otra para que los créditos de vaiores Resles se l iqui
den y reconozcan en lámina provis¡ona¡ que dispuso la 
Real orden de 6 de Abr i l último, (a . ^a.) 



Providencia de la Krecc íon general dfé Rentas y Ar -
bifrio.s de Amortización fijando Uü reglas qué deben ob
servarse para la cobranza de los atfasos qüe resultan á 
favor de la Amortización jjor la Venta de bienes Naeio^ 
nal«s ejecutada en la épocá eonsutuciona!, (il* ̂ 3.) 

Real decreto sobre la quinta de ¿o3 hombres, (n . 73.) 
Otra para la movilización de los Milicianos Naciona

les solteros y viudos sin hijos, (n . f '¿t) 
Real orden fijando las regias para la espediclort de 

los títulos de Abogados, (n. ^4.) 
Otra no habiendo tenido a bien S. M» conceder la 

franquicia de los derechos de puertas por los materiales 
que «e introduzcan en Barcelona para ¡a obra de ia pia -
za de palacio y haciendo general esta medida, (n. 741) 

Otra sobre las clasificaciones de los militares según 
las reglas prevenidas en ía Real instrucción de s.6 de 
A b r i l , (a. 74 ) 

Otra mandando S» M . reformar el ramo de Policía 
y que en adelante se denomine ue protección y seguri
dad p ú b l i c a , (n . f 4 . ) 

Otra restituyenüo en su fuerza y vigor el decreto de 
las Cortes de 14 de Abr i l de 1814 relativo á las dispen
sas para Contraer matrimonio que los hijos de familia 
deben pedir en varios casos, ( i i i 74.) 

Real decreto mandando S. Mi se reorganice la M i l i 
cia Nacional con arreglo á la ordenanza formada poí 
las Cortes en 49 de Junio de 184a, (n. 74.) 

Ordenanza,para ia formación de la iVíüicia Nacional^ 
(n . 74.) 

Continúa la ordenanza «obre Milicia Nacional, (n . 75.) 
Real orden comunicada por el Ministerio de la Go

bernación del Reino para que se remitan á dicho M i -
nióterio nota (ta ios empleados que servían al tiempo de 
abolirse el sistema courtitucionaí, (n . 75.) 

Providencia ae la ÜirsccitfU g-ueral de Rentas pro
vinciales, tijando varias reglas respecto á hacer efectivas 
las cantidaaes de los que se exiraan. de la quinta y mo
vilización, (11. ^¿0 

Contiiida la ordenanza sobre Milicia Nacional;, (n* 76.) 
Reai orden sobre el modo de llevar á efecto el repar-

timiemo de los too millones pedidos ala Nación (n. y6.) 
Otra nombrando S< iVI. segundo cabo de la Capitanía 

general de Aragón al Mariscal de Campo Barón de la 
Meoglana, (n . 76.) 

Otra reponiendo en su destino de Director general del 
Tesoro público a ü . Francisco Crespo de Tejatl3.(51. 76.) 

Otra haciendo algunas aclaraciones al Real decreto de 
fl6 de Agosto último llamando ¿o'3 hombres al servicio 
de las armas, í n . 76.) 

, Oti'a man Jando S, M . cese ia Junta oreada por el Real 
decreto ue 2.5 de Bañero último ^)ara entender en lo re

la t ivo á los edificios de Monasterios y conventos supri
midos, con lo demás que espresa, (n. 76.) 

Otra creando una junta para que dé su informe sobré' 
el arreglo que convenga introducir en el sistema actual 
de diezmos y piimicias, (n. 76.) 

Otra mandando S. M . que se dé la preferencia en los 
pagos á todas las ateacionts del servicio activo , con lo 
demás que se espresa , ( 1 . /S . ) 
. , Otra para que los fondos que ?e fueren reuniendo cor
respondientes á ia auticipacion -de los 2.00 millones se 
entreguen en poder de los con^isionados del Banco £ s -
pañ ' jl de Sau Fieraando* (11. 76.) 

Pfovidencia del Sr. Imendeute invitando la pronta re
caudación déla ajiticipacitm délos aoo millones, (tu 76,) 

Cotaiflúaía ordenanza sobre M i l i c i i Nacional, ( n . 7 / . ) ' 
Heal orden comunicada por ftl Ministerio de la Go

bernación del Keino sobre lasv elecciones de Diputados 
á Cone í , (a. 77.) 

Real decreto maudando S. M» se observen los decre
tos de las Cortes de i £ de Abril- de 1813; el de 11 de 

Setiembre da 1820 y el de 18 de Mayo dé i8ai , sobre 
administración de justicia, (n . 77.) 

Otra estableciendo en su fuerza y vigor los decretos 
de ias Cortes de 17 d« A b r i l de 1821, sobre delitos de 
conspiración, (n. 77;) 

Otra mandando S. M i 'sé observé el decreto de las 
Cúrtes de 27 de Setiembre de i 8 a o , publicado en las 
mismas como ley en 1 i de Octubre del mismo Sobre v i n 
culaciones, (n . 77 ) 

Rea! drdeñ sobre el roído y forma de prestar el j u -
íamento á la Constitución los dependientes del ministe
rio que espresa, (n . 77 . ) 

Otra fijando Varias reglaá para atender á los cuerpos 
de Milicia Nacional que sS movilicen, ( n . 77.) 

Coiitiniía ía ordenanza sobre Mil icia Nacionalj (n. .78.) 
Real orden mandando S. M . se Heve á efecto en to

das sus partes el decretó de t? de Febrero de 1834 so
bre derechos íjué debe pagarla cria cabaliar , (n . 78.) 

Otra para que no se íñiplen los fondos de la renta de 
Correos en Otros objetos que los ,que dependan del r a 
mo, (11. 78.) 

Otra mandandd que la Constitución política de la M o 
narquía no se'púeda reimprimir en laa provincias pox ser 
propiedad del Gobierno, (n. 78.) 

Otra para que inmediatamente se-haga la elección de 
Diputados á Cortes se verifique la de ¡as Diputaciones 
provinciales y Ayomamientos por el método Señalado eri 
la Coastitucionj (n. 78.) 

Otra mandando S. M . que por todas las autoridades 
del Reino se cele para que no se estraigan al esirangerd i 
las obras de pinturas y otros objetos artísticos antiguos, 
(•>• . . . . ¡«i . . •.: • 

Providencia de ía Diputación provincial y Comisiori 
de Armamento y defensa previniendo á los ayuntamien
tos de la provincia procedan desde luego al alistamien
to para la cjuinta, (n. 78.) 

Otra de iá misma corporación mandando que en el 
repa rtimienío que se h aga á los pueblos de los soó mi- , 
llones no se cargue cantidad alguna por precio de re
caudación j (n. 78.) 

En la escuela tlorriJal de esta Provincia situada en lai 
calle del Cosa hahitacion principal de ia casa del Sr. Coa-' 
de de Torresecas, «e sigue el curao de estudios pecul ia í 
de estos establecimientos. 

A las 8 de la rnanana se principia la instrnccioa p r i 
maria, y la cátedra de latinidad y huaiaaidadei latinas 
á cargo del profesor D. Antonio Francisco ¿ola, ecsa-_ 
minado en la Academia.greco-iatiini matritense ; á ,Iá 
que asisten en clase de oyentes los adultos que gustan., 
perfeccionarse en este idioma. 

A las 9 de la mañana, da principio a las lecciones dé 
lengu3 francesa el profesor D. Carlos de los Jardines^ .g 

De 1.0 y ^ á ia se dad lecciones de taquigrafía, y á 
esta hora se principia el dibujo natural -y Uaeal , {anífll;; 
para los alumnos de la escuela como para los qne glis-', 
tan asistir á él á esta hora de fuíra de la escuela, ':oif)ij 

Por la-tarde se repite la enseñanza primaria, y la d i . 
Ia lengua latiua de 3 á 5, hora ert que priojipift *l , f«0*' 
fesor V4 Benito Huchan á esplicar las matemáticss. 

Los que gusten dedicarse á alguna de estas materias, 
se avistarán con D . Víctor Xana, director de esta escae-; 
la normal. Zaragoza 17 de Setiembre de 1836. 

En Zaragoza plaza de ia Seo c. 4 se venden los billetes 
del Tesoro público para el pago de las contribuciones y 
toda clase de derechas según la Real orden circulaf" dtf 
19' de Setiembre último, á precios convencionales^ 

F n la calle de la Cedacería núra. r58 casa llamada de 
Peña, se vende aguardi í iue de 17 y ao grados bien a n i 
sado, siendo el precio del primero seis pesetas y el del 
segundo nueve. 

Z A R A G O Z A í I M P R E N T A N A C I O N A L . 


